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CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 
 

ACTA N°21.2.1.1- 030 
 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
 
HORA    : Siendo las 9:30 am inicia la Plenaria  
FECHA    : Miércoles 12 de febrero de 2020 
LUGAR    : Hemiciclo del Concejo Municipal 

 
PRESIDENTE   : H.C. AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA 
SECRETARIO    : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase llamar a lista. 
 
 
EL SECRETARIO: Llamado a lista, sesión plenaria ordinaria día miércoles 12 de 
febrero de 2020… 

 
NOTA: SE HACE UN PRIMER LLAMADO A LISTA, NO HABIENDO QUÓRUM, SE DAN 15 

MINUTOS REGLAMENTARIOS DE ESPERA. SE LLAMA A LISTA NUEVAMENTE 
TRANSCURRIDO EL TIEMPO DE LOS 15 MINUTOS. 
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LA PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase llamar a lista para levantar el receso. 
 
EL SECRETARIO: Llamado a lista. 
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
 

ARIAS RUEDA CARLOS ANDRÉS  (P) 
ARROYAVE BOTERO FABIO ALONSO  (P) 
BRAVO CASTAÑO JUAN MARTIN  (P) 
CASTRILLÓN RODRÍGUEZ MILTON FABIÁN (P) 
ERAZO RUIZ ANA LEIDY    (P) 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ TANIA   (P) 
HERNÁNDEZ CEDEÑO ALEXANDRA  (P) 
HURTADO GÓMEZ TERRY   (P) 
LASSO OSPINA NATALIA   (P) 
MORENO SALAZAR MARÍA ISABEL  (P) 
MOSQUERA HARVY    (P) 
ORTIZ URUEÑA ROBERTO                  (P) 

PELÁEZ CIFUENTES HENRY   (P) 
PINILLA MALO CARLOS HERNANDO  (A) 
RODRÍGUEZ NARANJO CARLOS HERNÁN  (P) 
RODRÍGUEZ ZAMUDIO ROBERTO  (P) 
ROJAS ATEHORTÚA DIANA CAROLINA  (P) 
ROJAS SUAREZ JUAN PABLO        (P) 
ROJAS TORRES FLOWER ENRIQUE   (P) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (P) 
TORO ECHAVARRÍA AUDRY MARÍA  (P) 

 
Nota: Presente (P) Ausente (A) Incapacitado (i) 

 
Señora Presidente, le informo que hay quórum decisorio. A continuación, 
entonaremos las notas del Himno Nacional y del Himno a Santiago de Cali Distrito 
Especial. 
 
(SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL Y DEL HIMNO A SANTIAGO DE CALI)

 
 
LA PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase dar lectura del orden del día. 
 
 
EL SECRETARIO: -Procede a leer el orden del día - 
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Señora Presidente, le informo que ha sido leído el orden del día.  
 
 
LA PRESIDENTE: En consideración el orden día… se abre la discusión… 
anuncio que va a cerrarse… tiene la palabra el Concejal Roberto Ortiz. 
 
 
H.C. ROBERTO ORTIZ URUEÑA: Para pedir que se cambie el punto 3 al punto 
2, toda vez que traemos unas proposiciones. 
 
 
LA PRESIDENTE: Sigue la discusión con la modificación presentada… tiene la 
palabra la Concejal Ana. 
 
 
H.C. ANA LEIDY ERAZO RUIZ: No estoy de acuerdo con solicitud de modificar el 
orden del día, tenemos varios puntos varios puntos que tratar y hay una 
intervención bastante extensa del DAGMA, así que solicito que por favor se vote 
si se cambia o no el orden del día. 
 
 
LA PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Flower. 
 
 
H.C. FLOWER ENRIQUE ROJAS TORRES: Creo que no se puede volver 
costumbre alterar el orden del día todos los días, tenemos toda la mañana para 
trabajar, así que si solicito que hagamos votación nominal. 
 
 
LA PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Juan Pablo. 
 
 
H.C. JUAN PABLO ROJAS SUAREZ: Son dos proposiciones las que se han 
presentado para el Director del DAGMA y la exposición es bastante extensa, en 
días anteriores se ha hecho la modificación en el orden del día y el debate se ha 
visto reducido, entonces, para que se haga la votación. 
 
 
LA PRESIDENTE: Señor Secretario haga el registro para votación nominal, voto 
“SI” para modificar el orden del día y voto “NO” para no modificar el orden del día. 
 
 
EL SECRETARIO: Llamado a lista. 
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VOTACIÓN NOMINAL 
 

 
ARIAS RUEDA CARLOS ANDRÉS  (NO) 
ARROYAVE BOTERO FABIO ALONSO  (A) 

BRAVO CASTAÑO JUAN MARTIN  (NO) 
CASTRILLÓN RODRÍGUEZ MILTON FABIÁN (NO) 
ERAZO RUIZ ANA LEIDY    (NO) 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ TANIA   (NO) 
HERNÁNDEZ CEDEÑO ALEXANDRA  (A) 

HURTADO GÓMEZ TERRY   (NO) 
LASSO OSPINA NATALIA   (NO) 
MORENO SALAZAR MARÍA ISABEL  (NO) 
MOSQUERA HARVY    (NO) 
ORTIZ URUEÑA ROBERTO                  (SI) 

PELÁEZ CIFUENTES HENRY   (NO) 
PINILLA MALO CARLOS HERNANDO  (A) 
RODRÍGUEZ NARANJO CARLOS HERNÁN  (A) 
RODRÍGUEZ ZAMUDIO ROBERTO  (A) 

ROJAS ATEHORTÚA DIANA CAROLINA  (NO) 
ROJAS SUAREZ JUAN PABLO        (NO) 
ROJAS TORRES FLOWER ENRIQUE   (NO) 
TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 
TORO ECHAVARRÍA AUDRY MARÍA  (A) 

 
Nota: Ausente (A) Incapacitado (i) 

 
13 votos negativos y 1 positivo, ha sido negada la proposición presentada por el 
Concejal Ortiz Urueña Roberto. 
 
 
LA PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día. 
 
 
EL SECRETARIO: -Procede a leer-  
 

2. CITAR AL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO DOCTOR 
CARLOS EDUARDO CALDERÓN LLANTÉN Y A LA CONTRALORA 
DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI DOCTORA MARÍA 
FERNANDA AYALA ZAPATA, SEGÚN PROPOSICIÓN No. 039 
PRESENTADA POR EL HONORABLE CONCEJAL JUAN PABLO 
ROJAS SUÁREZ, coadyuvada por los Honorables Concejales: 
DIANA CAROLINA ROJAS ATEHORTUA, JUAN MARTIN BRAVO 
CASTAÑO, TANIA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, ANA LEIDY ERAZO 
RUIZ, FABIO ALONSO ARROYAVE BOTERO Y TERRY HURTADO 
GÓMEZ Y PROPOSICIÓN No. 040 PRESENTADA POR LA 
HONORABLE CONCEJAL ANA LEIDY ERAZO RUIZ. 

 
Señora Presidente, ha sido leído el 2do punto del orden del día. 
 
 
LA PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Milton. 
 
 
H.C. MILTON FABIÁN CASTRILLÓN RODRÍGUEZ: Es para leer una constancia. 
 

 
 

CONSTANCIA 
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Tradicionalmente la educación especial ha sido una educación paralela y 
separada de la educación normal y ordinaria pero con la aparición de la Ley 715 
del 2001 se empezó a desarrollar la escuela inclusiva, pero no vemos que el 
Municipio de Cali tenga la totalidad de la capacidad instalada, ni personal idóneo 
para adelantar esta población en sus 92 instituciones educativas, dada estas 
condiciones la Alcaldía ha apoyado programas en la formación laboral de 
jóvenes con discapacidad en diferentes instituciones especiales de la Ciudad de 
Cali.  
 
Infortunadamente, cada año es para los padres de estos niños y jóvenes pasar 
por una viacrucis, suplicando a la Administración Municipal de turno la 
asignación de los recursos para atender esa población de más de 500 niños y 
jóvenes que se encuentran ya matriculados en diferentes instituciones donde 
está el programa, para mañana jueves 13 de febrero del 2020, los padres de 
muchos niños estarán realizando un plantón en el Centro Administrativo 
Municipal - CAM para exigir el cumplimiento de lo ya ordenado por el Gobierno 
Nacional mediante Artículo 16 de la Ley 715 del 2001, Resolución 2565 de 2013. 
 
 
LA PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Roberto Ortiz. 
 
 
H.C. ROBERTO ORTIZ URUEÑA: Para dejar una constancia que me permito 
leer. 
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CONSTANCIA 
 

 
 
LA PRESIDENTE: Señor Secretario sírvase recepcionar la constancia del 
Concejal Roberto, tiene la palabra la Concejal Diana Rojas. 
 
 
H.C. DIANA CAROLINA ROJAS ATEHORTÚA: Para leer una constancia 
 
 

      



    
  

 

                                                 CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI                        8/36 
ACTA   Nº 21.2.1.1- 030 

        MIÉRCOLES 12 FEBRERO DE 2020 
SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

  

 

 

 

 
LA PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Milton Castrillón. 
 
 
H.C. MILTON FABIÁN CASTRILLÓN RODRÍGUEZ: Es bueno denunciar con 
documentos que comprueban la corrupción política pero también era importante 
haber hecho esto para los que estuvieron dentro del gobierno de Maurice 
Armitage, haber hecho la denuncia de lo que el Alcalde Maurice Armitage hizo 
con la ciudad, primero hizo un empréstito de 500 mil millones de pesos de los 
cuales 300 mil le entregó a la Educación de Cali y se los gastó en un año, 
contrato la demolición de 25 instituciones educativas y solamente se construyeron 
2 y hoy tenemos más de 50 mil niños por fuera del sistema educativo. 
 
Eso es triste y lamentable, y si es verdad todo lo que se ha dicho en esta plenaria, 
conociendo como conocemos el Gobierno de Jorge Iván Ospina, estoy seguro 
que Jorge Iván Ospina no va a atender a funcionarios que tengan este tipo de 
dudas y malos manejos dentro de la Administración Municipal, que apenas 
arranca, por fortuna apenas lo estamos conociendo. Por lo tanto, consideró 
importante la decisión que tomó el Alcalde de destituir al Secretario de Educación, 
entonces nosotros no podemos lapidar la educación de Cali ni lapidar el Gobierno 
de la Ciudad con un documento de un funcionario dice que no firmó, para eso hay 
que tomar correctivos y los correctivos que tomó el Alcalde los celebro, 
correctivos que debía haber tomado la Administración pasada y no lo hizo. 
 
 
LA PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Fernando Tamayo. 
 
 
H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE: Voy a leer una carta que me 
han hecho llegar las personas que cumplen el servicio de guardabosques en los 
cerros de Cali, de una constancia acorde con una denuncia que hizo Roberto 
Rodríguez, ayer, del tema de minería ilegal. 
 

CONSTANCIA 
 
Santiago de Cali, 12 de febrero de 2020 
 
Doctor 
Jorge Iván Ospina 
Alcalde Distrito Especial de Santiago de Cali 
 
Asunto: Presentación actividades adaptadas por los guardabosques del 
DAGMA. 
 
Cordial Saludo, 
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Los habitantes de los corregimientos de los Andes y Pichindé, hemos 
venido trabajando en total compañía con el grupo de guardabosques del 
Departamento Administrativo de Gestión Ambiental del Medio Ambiente - 
DAGMA, en los procesos de conservación que se adelantan en los 
cerros tutelares de la ciudad y predios de conservación ubicados en la 
zona rural y que le corresponden al Distrito de Santiago de Cali.  
 
Dichas actividades se realizaron hasta el pasado 31 de diciembre 2019, 
fecha de terminación de los contratos de todo el personal contratista del 
DAGMA, hoy 12 de febrero del 2020, con gran extrañeza y 
preocupación, encontramos con que los predios de conservación se 
encuentran acéfalos, lo que ha conllevado a intentos de invasión, 
conatos de incendios y extracción de materiales vegetales en áreas que 
el año pasado mantenían vigiladas constantemente por los 
guardabosques antes mencionados. 
 
Como habitantes de la zona rural, teniendo en cuenta su campaña, 
actuamos con respeto por nuestra casa común para un pacto inteligente 
con la naturaleza, solicitamos se ponga fin a las afectaciones 
ocasionadas en la zona rural del Distrito, afectaciones que a su vez 
repercuten en los habitantes de la zona urbana.  

 
 
Lo firman 50 campesinos de la zona, entonces, sí le hago un llamado respetuoso 
al señor Secretario del DAGMA para que se deshagan los procesos que se 
venían gestando en estos temas de invasiones, de cuidado de las cuencas, 
porque si no se toman posiciones inmediatas se convierten en situaciones 
irreversibles que van a terminar afectando aún más la ya problemática situación 
del medio ambiente en los corregimientos de Santiago de Cali. 
 
 
LA PRESIDENTE: Señor Secretario, sírvase recepcionar la constancia del 
Concejal Fernando Tamayo y sírvase leer el punto del día en el que nos 
encontramos. 
 
 
EL SECRETARIO: Nos encontramos en el segundo punto del orden del día. -
procede a leer lo siguiente- 
 

2. CITAR AL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO DOCTOR CARLOS 
EDUARDO CALDERÓN LLANTÉN Y A LA CONTRALORA DEL 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI DOCTORA MARÍA FERNANDA 
AYALA ZAPATA, SEGÚN PROPOSICIÓN No. 039 PRESENTADA POR 
EL HONORABLE CONCEJAL JUAN PABLO ROJAS SUÁREZ, 
coadyuvada por los Honorables Concejales: DIANA CAROLINA ROJAS 
ATEHORTUA, JUAN MARTIN BRAVO CASTAÑO, TANIA FERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, ANA LEIDY ERAZO RUIZ, FABIO ALONSO ARROYAVE 
BOTERO Y TERRY HURTADO GÓMEZ Y PROPOSICIÓN No. 040 
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PRESENTADA POR LA HONORABLE CONCEJAL ANA LEIDY ERAZO 
RUIZ. 

 
Nos acompaña el Director del DAGMA, una funcionaria de la Contraloría del 
Municipio de Santiago de Cali como los dos citantes a esta plenaria. 
 
 
LA PRESIDENTE: Invitamos al Dr. Carlos Calderón a que nos acompañe, 
primeramente vamos a darle la palabra a los Concejales citantes. Tiene la palabra 
el Concejal Citante Juan Pablo Rojas. 
 
 
H.C. JUAN PABLO ROJAS SUAREZ: Presidente para hacer la siguiente 
metodología, vamos a intervenir Ana y quién les habla, en una pequeña 
introducción, luego escuchamos al Director del DAGMA y posteriormente las 
preguntas, para dejar claridad y poder dejar avanzar el debate, entonces, la 
compañera Ana va hacer su introducción y posterior la mía.  
 
 
LA PRESIDENTE: Tiene la palabra la Concejal citante Ana Erazo. 
 
 
H.C. ANA LEIDY ERAZO RUIZ: Quiero empezar este debate diciéndole al 
Director del DAGMA que entendemos que lleva un corto tiempo en este espacio y 
que lo que vamos a hacer, en términos de debate de control, pues está 
básicamente direccionado a los 2 cuatrienios pasados, que han dejado nuestro 
territorio en unas condiciones lamentables. En ese sentido, lo que estamos 
haciendo en este debate de control político de, sobretodo, alertando y sugiriendo 
para que exista un compromiso real desde el DAGMA al cuidado de nuestra casa 
común. 
 
(A continuación, se anexa la presentación de la H.C. Ana Leidy Erazo Ruiz) 
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LA PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal citante Juan Pablo Rojas. 
 
 
H.C. JUAN PABLO ROJAS SUAREZ: Esta proposición es consecuencia del 
abandono que deja la pasada Administración, la responsabilidad que usted tiene 
como Director del DAGMA es muy alta, teniendo en cuenta la grave situación 
fitosanitaria que en este momento presentan gran cantidad de las especies 
arbóreas de nuestra ciudad, a eso hay que sumarle cuando llegan las temporadas 
de lluvias y los fuertes vientos que han dejado consecuencias fatales como la que 
tuvimos en el mes de diciembre. 
 
Preocupante que hoy sólo se tiene un censo arbóreo que data del 2014 con 
actualizaciones 2015 y 2019 pero en sentido cuantitativo y no del estado de salud 
que hoy tienen los árboles en nuestra ciudad. Y a qué vamos con esto, es para 
ver cómo podemos implementar medidas preventivas y correctivas tendientes a la 
recuperación y salvación de los árboles de nuestra ciudad y si ya están en un 
estado lamentable pues que no corra riesgo la comunidad ni los ciudadanos, 
riesgos como los que hoy se están presentando en toda Cali. 
 
También, el llamado es al compromiso de la atención para con los ciudadanos 
cuando se solicita, cuando se llama o cuando se busca al DAGMA para la 
intervención de los árboles en mal estado, me han hecho saber los ciudadanos 
que pasan de 15 a 20 días, hasta más de un mes, en donde no hay atención y no 
hay una respuesta oportuna y ocurren hechos lamentables como los que se han 
presentado. Entonces, esperamos que en esta Administración los compromisos 
por parte de la Dirección del DAGMA sean más visibles y podamos recuperar 
gran cantidad de la especie arbórea que hoy está en peligro en nuestra ciudad.  
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Señora Presidente, solicitamos la intervención del Director del DAGMA y cuando 
él termine de dar respuesta a las dos proposiciones, hacemos la intervención y las 
preguntas correspondientes. 
 
 
LA PRESIDENTE: Siguiendo la metodología propuesta, le damos la palabra al Dr. 
Carlos Calderón. 
 
 
CARLOS EDUARDO CALDERÓN LLANTÉN - DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
(DAGMA): 
 
(A continuación, se anexa la presentación del Director del DAGMA) 
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-El Director del DAGMA continúa con el segunda tema, a cerca de los humedales- 
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-El Director del DAGMA continúa con el tercer tema, a cerca del cambio climático- 
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LA PRESIDENTE: Tiene la palabra el Dr. Juan Pablo. 
 
 
H.C. JUAN PABLO ROJAS SUAREZ: Director, varias inquietudes surgen con las 
respuestas que nos ha brindado, para que por favor las revise y se tomen 
medidas inmediatas. Si bien se afirma que la mayoría de los árboles de nuestra 
ciudad no están plantados en los lugares correctos ¿Qué estrategia va asumir el 
DAGMA para esas modificaciones? y que los barrios y las comunas no se van a 
afectados, por parte de la poda de árboles entrar a revisar qué está pasando con 
los 4 operadores que no están cumpliendo, ¿Qué controles y seguimientos se 
hacen a los operadores de limpieza por parte del DAGMA?, ¿Cómo se está 
manejando por parte del DAGMA la restitución de árboles que deben hacer las 
Constructoras en la ciudad? Y ¿Por qué se tiene como primera medida la tala de 
árboles y no la recuperación de los mismos? 
 
LA PRESIDENTE: Tiene la palabra la Concejal Ana. 
 
 
H.C. ANA LEIDY ERAZO RUIZ: Creo que hoy hemos tenido un amplio panorama 
sobre la crisis ambiental que tenemos y sobre las medidas que se van a tomar, 
tengo muchas dudas técnicas que me parecen son claves para el Plan de 
Desarrollo pero las deje como sugerencia en mi intervención inicial. Entonces, 
quiero abrir este espacio para que me permitan hacer dos intervenciones de la 
comunidad, una tiene que ver con el caso del Cortijo y lo otro tiene que ver con 
los espacios de construcción. Las personas que van a intervenir son: el Dr. 
Armando Palau sobre el caso del Cortijo y el académico Andrés Caicedo. 
 
 
LA PRESIDENTE: El Dr. Armando Palau tiene la palabra. 
 
 
ARMANDO PALAU ALDANA - ABOGADO AMBIENTALISTA: Precisamente 
escuchando al Dr. Calderón Llantén, quien lleva la representación de la 
Administración, nos permite hacer unos apuntes y solicitudes a la Administración 
Municipal en relación con el cambio climático, los humedales y la arborización. La 
pasada administración se comprometió en la construcción del Terminal del Sur en 
el Sector del Valle del Lili y ese compromiso ha llamado la atención de la 
comunidad que ha salido a defender el humedal El Cortijo, como un compromiso 
serio de atención a la crisis climática que nos agobia fuertemente a los caleños.  
 
Lo primero que tenemos que decir del Terminal del Sur, es que no está en el 
punto donde termina la zona de expansión urbana de Cali, está hacia el sur pero 
el terminal empieza donde apenas se hace inicio de la zona de expansión urbana 
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y por lo tanto, la razón funcional del terminal no tiene razón de ser. En segundo 
lugar, la localización del proyecto Terminal del Sur que ha sido concesionada por 
Metro Cali tiene una enorme dificultad y es que se proyecta sobre un humedal 
lentico llamado El Cortijo, que está albergado por uno de los últimos relictos de 
bosque seco tropical, que es el bosque del río Lili. En tercer lugar, porque el 
terminal debería estar hacia el final de la zona de expansión, como por ejemplo, 
podríamos pensar en el antiguo autocine donde ya hubo una intervención de mole 
de cemento. 
 
Ahora bien, si hay un déficit arbóreo no es posible que un humedal que puede 
estar alrededor de 10 hectáreas, que tiene una característica especial como lo es 
el avistamiento de aves, se tenga que pensar en mover este humedal, lo que se 
tiene que mover dentro de la lógica es el Terminal del Sur. En ese sentido, 
queremos decirle a la Administración que no solamente le apueste a los demás 
humedales mencionados sino también al humedal del Cortijo y se estudie la 
posibilidad de que este bosque seco tropical sea elevado a la categoría de 
bosque municipal, para que podamos demostrar el compromiso en la lucha de la 
crisis climática. 
 
LA PRESIDENTE: Tiene la palabra el Dr. Andrés Caicedo. 
 
ANDRÉS CAICEDO – ACADÉMICO: Es urgente la recuperación del humedal El 
Cortijo… con su venia, quiero dejar la siguiente pregunta, que más allá de lo 
técnico de la pregunta es una reflexión muy importante como académicos y en 
compañía de muchos líderes comunitarios, y teniendo en cuenta que tanto el río 
como el humedal son lo mismo y que no podemos separarlos, esta es una 
pregunta que sería importante hacerla antes de implementar los planes de manejo 
de humedales.  
 
La pregunta es ¿Cuánto le agradecemos al río? ¿Qué tanto le agradecimos al río 
Cali, al río Cauca, al río Meléndez…? Qué tanto le agradecemos por bañarnos 
con sus aguas, por el agua para el tinto con el que desayunamos esta mañana, 
por los platos que lavamos, por la cascada que corre debajo del Puente Ortiz… 
Tenemos que ser más agradecidos con el río, tenemos que incluir esa pregunta 
en los planes de manejo y la reflexión final, es que la participación de la 
ciudadanía en todos estos proyectos ha sido una burla para la democracia. 
 
LA PRESIDENTE: Dra. Ana 
 
 
H.C. ANA LEIDY ERAZO RUIZ: Quiero cerrar con la siguiente constancia 
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LA PRESIDENTE: Continuamos con el Dr. Roberto. 
 
 
H.C. ROBERTO RODRÍGUEZ ZAMUDIO: Dr. Cárdenas usted tiene un reto muy 
grande, la historia del DAGMA ha estado llena de corrupción y malos manejos, 
muchas personas conocen la historia del DAGMA y reclaman, como los que están 
aquí del Cortijo, pero todas estas historias se habrían podido evitar. La entidad 
ambiental ha estado ajena a muchas cosas, lo primero de ello, tenemos un Plan 
de Desarrollo vigente, que es una colcha de retazos, lleno de mil cosas, lleno de 
cantidad de proyectos que no generan un gran impacto pero completamente 
desarticulado, transversalmente, de las demás entidades, la plata, el recurso de la 
sobretasa ambiental, es una colcha de retazos para favorecer a unos amigos, así 
de sencillo. Por eso usted, tiene un reto muy importante que espero y ya lo ha 
dicho, un compromiso real, que se vuelva en una política pública de compromiso 
con el cambio climático, una apuesta de esta ciudad. 
 
Hay un tema que usted también lo tocó, el de los Farallones de Cali y quiero decir 
que hoy hemos sido pasivos frente a la problemática, he denunciado como 
muchos lo que ocurre en las minas del Socorro, he tenido que ir a señalar a los 
militares, que no han hecho absolutamente nada estando a pocos metros, cuando 
han sido ellos los señalados en la comercialización del mercurio, la mina está 
completamente abierta y otra vez está funcionando.  
Espero de usted ese compromiso con los residuos sólidos, ya avanzaron, ya 
tienen un plan ¿Qué necesitamos ahora? la política pública para su manejo, que 
las entidades que les corresponde, que las personas que tienen la ejecución de 
las grandes obras, sepan cómo aprovecharlo con las sanciones correspondientes 
pero le toca a usted Director,  le toca apersonarse de manera transversal, con lo 
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que ninguno ha querido hacer, con el tema del aseo que es importante porque 
finalmente también tiene que ver con el medio ambiente, necesitamos avanzar en 
la ruta del reciclaje. 
 
Terminó diciéndole, señor Director, que espero mucho de usted y que estaré muy 
pendiente de sus actuaciones y que espero que en el Plan de Desarrollo que nos 
presenten, sean temas puntuales, gruesos, que nosotros podamos desde esta 
Corporación medir. 
 
 
LA PRESIDENTE: Se pone en consideración la sesión permanente… se abre la 
discusión… anuncio que va a cerrase… queda cerrado… ¿Lo aprueba la plenaria? 
 
(EL H.C. APRUEBA A PUPITRAZO LA SESIÓN PERMANENTE) 
 

 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión permanente, Señora Presidente. 
 
LA PRESIDENTE: Tiene la palabra el Dr. Terry. 
 
 
H.C. TERRY HURTADO GÓMEZ: Quiero tocar algunos temas, arrancando con el 
tema de arborización, es realmente preocupante ver como la biodiversidad del 
municipio es tan baja, los árboles del municipio están reducidos únicamente a 20 
especies, es algo realmente preocupante y más aún cuando se mira el bajo 
porcentaje de árboles de bosque seco tropical y ese es un llamado importante, 
sobre todo en el contexto de la discusión del humedal El Cortijo pero también el 
contexto de iniciativas ciudadanas y estudiantiles que hoy se están desarrollando 
en la Universidad del Valle, para que la universidad se considere también una 
zona de reserva de Bosque Seco Tropical, incluso lo han llamado Univalle Bosque 
Seco Tropical y creo que esas iniciativas son iniciativas para tejer y fortalecer. 
 
Otra problemática grande es que cada vez tenemos menos zonas verdes, menos 
zonas en donde poder sembrar y esa problemática también está asociada al 
debate de Los humedales, sobre todo en las zonas de expansión y es que hoy el 
municipio a impermeabilizado la zona urbana, ha impermeabilizado la posibilidad 
de recargar el acuífero de las pocas zonas que nos quedan y ahí hay decisiones 
importantes que tomar en la protección de esas zonas,  no podemos cargar con 
responsabilidades que son de las constructoras a las finanzas del municipio, las 
constructoras tienen que responder por sus aguas residuales sí quieren urbanizar, 
en ese sentido, a los privados hay que pedirles responsabilidad en el desarrollo 
de sus legítimas operaciones comerciales o de negocios. 
 
Para pasar al tema de cambio climático, pues el tema arbóreo y el tema de la flora 
es precisamente parte de la discusión fundamental frente al tema del cambio 
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climático, porque si bien en la escala global, la ganadería es el principal factor 
generador de gases efecto invernadero y los procesos asociados a ella como la 
agricultura y la deforestación, la ONU viene estudiando los impactos de la 
ganadería como uno de los factores primordiales en la generación de gases 
efecto invernadero y por lo tanto del cambio climático, el año pasado el Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático, realizó recomendaciones específicas 
sobre las costumbres y las prácticas alimentarias en donde recomiendan transitar 
hacia una dieta basada en los vegetales y creo que ese esfuerzo, es un esfuerzo 
que el DAGMA puede hacer, ya que no podemos desconocer que en Cali somos 
uno de los principales consumidores de carne en todo el país. Por lo tanto, la 
invitación es a que recojamos esas recomendaciones de los mayores expertos en 
el mundo sobre el tema de cambio climático en donde nos están dando la línea 
para asumir acciones. 
 
Finalmente, quiero hacerle una sugerencia metodológica y académica, que al 
hacerse estudios de huella hídrica, se prefiera el estudio o la metodología de 
huella hídrica del Water Footprint Network que es mucho más robusta. 
 
 
LA PRESIDENTE: Dr. Flower. 
 
 
H.C. FLOWER ENRIQUE ROJAS TORRES: Quiero resaltar la labor del Concejo 
en otrora y que hoy se ven los resultados, lo que estamos viviendo y haciendo es 
fruto de una serie de denuncias que hicimos en el Concejo pasado y eso no se 
puede desconocer, denunciamos la explotación de material pétreo en el río Pance 
y a raíz de eso y a la tutela que interpuso el Dr. Roberto Rodríguez, hoy el río 
Pance es declarado sujeto de derecho, también hicimos la denuncia sobre la  
arboricida que se cometió en la plaza de toros y que hoy en día sigue en debate, 
luego pasamos a la denuncia sobre la Estación Simón Bolívar en donde 
pretendían erradicar una serie de árboles notables pero logramos que se 
trasplantaran para que siguieran dándole el oxígeno a Cali. 
 
 
LA PRESIDENTE: Dr. Fabio. 
 
 
H.C. FABIO ALONSO ARROYAVE BOTERO: Hay un tema muy importante 
sobre el Parque del Acueducto, 23 hectáreas de bosque, que de acuerdo a una 
sentencia por un debate realizado en este Concejo en el período anterior, 
obligaba al DAGMA a intervenir pero que ha venido teniendo un profundo 
incumplimiento, lo invito Dr. Carlos a que analice esta Sentencia 244 del 2016 
para que le demos soluciones al Parque del Acueducto y que se revise el daño 
que se ha hecho a las especies arbóreas por parte de los contratistas. 
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También quiero invitarlo para que miremos el río Cali que es una vergüenza de río 
y es vergonzoso lo que está sucediendo en el ornato, mantenimiento y en el uso 
que se le está dando, al igual que con el río Cauca y los otros ríos de la ciudad, lo 
invito para que mire realmente qué es lo que está pasando en la laguna de 
Charco Azul; y quiero que valore la denuncia que se hizo por parte de un Concejal 
de lo que pasa en el humedal del río Cañaveralejo en la zona de lo que hoy se 
quiere construir como un Centro Comercial. 
 
Por último, quisiera que usted siembre unas banderas ambientales muy grandes 
en la ciudad y que así podamos transformar uno de los tantos problemas que 
tenemos en el tema ambiental. 
 
 
LA PRESIDENTE: Dra. Alexandra. 
 
 
H.C. ALEXANDRA HERNÁNDEZ CEDEÑO: Comparto como todos mis 
compañeros que tenemos muchas expectativas, dentro de ellas, es el buen uso y 
racionamiento de los recursos, que se realicen planes, programas y que los 
recursos se enfoquen en dónde está la necesidad. Nos quedó pendiente y no 
habló sobre las escombreras, por ejemplo: las de Mojica y el Vallado que por 
estos días presentan graves problemas por el dengue.  
 
También dos preocupaciones que le voy a dejar, una con respecto al convenio del 
Centro de Atención de Fauna Silvestre que se acaba el próximo 28 de febrero y 
más de 1.200 especies van a quedar sin protección y quisiera saber ¿Qué han 
adelantado al respecto?, y por último, cuando recorremos nuestra zona rural 
vemos gran inconformidad en el tema de los acuerdos, quisiera conocer el 
informe detallado de las huertas urbanas y rurales, saber ¿Cuánto se gastó? 
¿Cuántas huertas hubo rurales y urbanas? 
 
 
LA PRESIDENTE: Dr. Harvy. 
 
 
H.C. HARVY MOSQUERA: Dr. Carlos creo que usted tiene una responsabilidad 
mayúscula sobre todo en el marco de esta transformación a Distrito Especial, el 
DAGMA debe de dejar de ser esa cenicienta y convertirse entonces en una EPA - 
Establecimiento Público Ambiental y para que eso suceda no puede esperar a 
que sea el Concejo quien presente el proyecto sino que corresponde a la 
Administración Distrital y espero que en el Plan de Desarrollo aparezca como una 
de las metas transformar el DAGMA. 
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A propósito de los 1.700 árboles erradicados en el humedal del Cortijo, hago los 
siguientes interrogantes ¿Cuál es el balance del proceso de talas en la ciudad a la 
fecha? indicar cantidades, ejemplares y el lugar donde se hizo la reposición, 
además ¿Cuál es la garantía para que este contratista logre que esa reposición 
se arraigue y sobreviva? ¿Quién realiza la auditoría y seguimiento? 
 
 
LA PRESIDENTE: Dr. Tamayo. 
 
 
H.C. FERNANDO ALBERTO TAMAYO OVALLE: Director, entiendo que lleva 
dos meses en el cargo y no le podemos cargar responsabilidades pasadas, eso 
sería total y absolutamente injusto pero lo público presenta un drama enorme y 
hay temas que son supremamente sensibles que tienen que ser atendidos de 
forma casi que inmediata,  hice un recorrido y quede seriamente preocupado por 
la situación que se está viviendo, en cuanto a residuos, en el Jarillón y en las 
Plazas de Mercado, hay una sentencia que condena al DAGMA a que 
mensualmente tiene que desarrollar intervenciones en esos lugares y a rendir un 
informe, me preocupa que eso está absolutamente al garete. 
 
Aquí estamos comenzando a involucionar de una forma dramática, en la 
Resolución 771 que habla del aprovechamiento, transporte y disposición final de 
residuos de obra de construcción públicas y privadas, frente a eso ¿Quién está 
haciendo el control? Pues, el tema de los residuos está total y absolutamente 
descontrolado en el municipio de Santiago de Cali y es porque el DAGMA no ha 
tomado decisiones a tiempo. 
 
Para cerrar, ¿Cómo se está dando cumplimiento a la sentencia de las Plazas de 
Mercado, del Jarillón, del río Cauca? ¿Cuál es el control que se está haciendo en 
la ciudad con los pequeños generadores de residuos? y ¿Quién está haciendo el 
seguimiento sobre el aprovechamiento, transporte y disposición final de los 
residuos?... Este es un llamado de atención para que se tomen los correctivos. 
 
 
LA PRESIDENTE: Dr. Roberto. 
 
 
H.C. ROBERTO ORTIZ URUEÑA: Aquí nos harían falta muchos debates para el 
tema ambiental de la ciudad, creo que si hay algo acertado por parte del Alcalde 
Jorge Iván Ospina, fue nombrar al señor Calderón como Director del DAGMA, una 
persona que conoce el medio ambiente y esperamos que lo haga bien y escuche 
a la comunidad. Decirle que en el tema del humedal El Cortijo fui uno de los 
defensores desde el Senado de la República, di a conocer cómo se afectaría el 
ecosistema pero no valió de nada porque finalmente la obra continúa… Me 
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parece que es importante que pensemos en sembrar árboles pero no cualquier 
clase de árbol, mejor si son árboles frutales como el árbol del mango, sería muy 
apropiado y esa es una recomendación que le hago con mucho respeto. 
 
 
LA PRESIDENTE: Le pedimos al Dr. Carlos que nos pase todas sus respuestas 
por escrito… Se levanta la plenaria y se cita para mañana 9:30 am. 
 
 
EL SECRETARIO: -Confirma la información socializada- 
 
 
Nota:  
 
Dando cumplimiento al Artículo 26 de la Ley 136 de 1994 modificado por el Artículo 16 de la Ley 
1551 de 2012 “…, se levantarán actas en forma sucintas que contendrán una relación de los temas 
debatidos, las personas que han intervenido, los mensajes leídos, las constancias y proposiciones 
presentadas, las comisiones designadas y las decisiones adoptadas; las cuales se conservarán en 
medio físico, magnético y/o auditivo”. El soporte de cada Acta será su respectivo CD de Audio. 
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